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Resumen
El presente estudio tiene como objetivo examinar 

cómo se han adaptado los currículos escolares 
para promover una cultura de paz y la resolución 

de conflictos, en línea con la normativa vigente 
colombiana. Este ejercicio de orden cualitativo 

y de paradigma interpretativo-explicativo, 
realizó un análisis documental, interpretando 

los datos de los documentos para construir 
un significado y comprender el fenómeno 

estudiado. Se realizó muestreo por conveniencia, 
analizándose las mallas curriculares de grados 

séptimo y octavo de 8 colegios, cada uno de 
una localidad diferente de la ciudad de Bogotá. 
Usando el método de comparación constante, 

y organizando la información en una matriz 
de Excel, se obtuvo como resultado que las 

instituciones educativas están incorporando 
los lineamientos gubernamentales en mallas 

curriculares. También se evidenció la adaptación 
de estos lineamientos a las necesidades de cada 

institución, lo que sugiere una implementación 
flexible y contextualizada de la normativa vigente. 
Por último, se esbozan tres estrategias didácticas 

para la implementación en las aulas.

Abstract
This study aims to examine how school curricula 

have been adapted to promote a culture of 
peace and conflict resolution, in alignment 

with current Colombian regulations. Using a 
qualitative approach within an interpretative-

explanatory paradigm, a documentary analysis 
was conducted to interpret data and construct 

meaning around the phenomenon under study. 
A convenience sampling method was applied, 

analyzing the curricular frameworks for seventh 
and eighth grades from eight schools, each 

located in a different district of Bogotá. Through 
the constant comparison method and organizing 

the data in an Excel matrix, the findings reveal 
that educational institutions are incorporating 

governmental guidelines into their curricular 
structures. Additionally, these guidelines are 

being adapted to meet the specific needs 
of each institution, suggesting a flexible and 

context-sensitive implementation of the current 
regulations. Finally, three didactic strategies for 

classroom implementation are outlined.
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De las normas a las 
aulas 

política pública de convivencia escolar y 
currículo en Bogotá

From regulations to classrooms: public policy on school coexistence and curriculum in Bogotá
Jefersson Ancizar Saavedra Silva

Introducción
La convivencia escolar son las interacciones sociales en el entorno escolar, 
mediadas por un sistema de normas, valores y creencias compartidas, dinámico 
y sujeto a influencias sociales y culturales (Olvera y Lima, 2020). Por lo tanto, 
involucra acciones y estrategias para promover relaciones interpersonales 
positivas, la resolución pacífica de conflictos y la construcción de un ambiente 
de paz en las instituciones educativas.

Para lograr dicho ambiente según Carbajal y Fierro (2021), es necesario 
implementar prácticas pedagógicas de orden inclusivo (aceptando 
estudiantes, indistintamente de su origen, condición social o capacidades), 
equitativo (con las mismas oportunidades sin discriminación), 
participativo  (que involucre a los estudiantes en la construcción de una 
sana convivencia), y dialogante (usando el diálogo como herramienta para 
la resolución de conflictos).

Sin embargo, a pesar de las iniciativas implementadas por las instituciones 
educativas, la violencia escolar, entendida como cualquier acción intencional que 
causa daño físico o psicológico a miembros de la comunidad escolar (docentes, 
maestros, directivos, entre otros) o a sus bienes, sigue siendo un problema 
prevalente (Management, 2011).
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Barbosa y Paulino (2022) evidencian que la violencia escolar es un 
problema de larga data, pues antes de la pandemia, ya se reportaba 
una alta frecuencia de incidentes, lo que subrayaba la urgencia de im-
plementar estrategias de prevención y resolución de conflictos.

Teniendo en cuenta que la violencia escolar no solo tiene con-
secuencias emocionales y sociales, sino que también incide negativa-
mente en el desempeño académico, en la década del 90, la UNESCO, 
mencionó la convivencia como unos de los aprendizajes fundamen-
tales (Echegaray y Expósito, 2021). Lo anterior ha impulsado a diversos 
gobiernos a promover la convivencia pacífica en las escuelas. Este es el 
caso de México, Chile, Perú y Colombia, quienes han sido pioneros en 
la implementación de políticas públicas en este ámbito (Perales, 2019).

Actualmente, las políticas públicas de convivencia escolar latinoa-
mericanas se caracterizan por tener tres perspectivas que se entretejen 
y consolidan las normativas. La primera es una perspectiva punitiva, 
enfocada en la modulación del comportamiento; la segunda es iden-
tificada como formativa, que promueve la reflexión, el aprendizaje y la 
resolución de conflictos desde un enfoque de derechos; y por último la 
manageralista, enfocada en la gestión administrativa, el cumplimiento 
de estándares y protocolos (Saavedra, 2024).

Dichas políticas públicas, entendidas como “un proceso integra-
dor de decisiones, acciones, inacciones, acuerdos e instrumentos, ade-
lantado por autoridades públicas con la participación eventual de los 
particulares, y encaminado a solucionar o prevenir una situación defini-
da como problemática” (Velasquez, 2009, p. 156), no son ajenas al con-
texto político y social en el que se desarrollan.

Según (Garcés (2021)., En Colombia, las políticas de convivencia 
escolar han sido influenciadas por ideologías bipartidistas y agendas 
internacionales enfocadas en evaluaciones estandarizadas, generando 
una “política de homogenización” que fue rechazada por actores edu-
cativos, quienes exigieron participación y estrategias más contextuali-
zadas. Estos factores han moldeado las políticas actuales.

Si bien la Ley 115 de 1994 sentó las bases para la educación en 
Colombia, la problemática de la violencia escolar evidenció la necesi-
dad de un marco normativo más específico. Así, en 2013 se promulgó la 
Ley 1620, por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar 
y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación 
para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar 
(LEY No.1620, 2013). Esta ley fue el resultado de una lucha jurídica, polí-
tica y social, impulsada por la preocupación ante los casos de violencia 
que se estaban presentando en el ámbito escolar (Miranda et al., 2022).

Es pertinente indicar que la Ley 1620 de 2013, ha sido modificada y 
fortalecida. En primera instancia con el Decreto 1965 de 2013, donde se 
definen los fenómenos de violencia escolar, detallando la Ruta de Aten-
ción Integral para la convivencia, En segundo lugar, buscando armoni-
zar con la Ley 2025 de 2020 (ley de escuela de padres). Y últimamente, 
buscando coincidir con la Ley 2503 de 2025 (Cátedra de Educación 
Emocional). Con lo anterior, se tiene que la Ley 1620 de 2013 y sus mo-

dificaciones, han propiciado una reflexión profunda sobre el Proyecto 
Educativo Institucional y el currículo (Bocanegra y Herrera, 2017).

Es preciso destacar que el currículo no se limita al cúmulo de pla-
nes y acopio de conocimientos, que tienen un ciclo y secuencia (Cano 
et al., 2018). El currículo también es una construcción social, influencia-
da por el contexto cultural, político y escolar, en el cual se plasman los 
valores que una sociedad considera relevantes, dando forma a los pro-
cesos educativos y reflejando los conflictos de intereses sociales subya-
centes (Arias et al., 2019).

En referencia a los ajustes curriculares, la Ley 1620 de 2013, en su 
artículo 15, establece la obligatoriedad de implementar proyectos pe-
dagógicos que fomenten la convivencia, los cuales deben estar inclui-
dos en los currículos según el artículo 20. la Ley 1732 de 2014 ordena la 
implementación de la Cátedra de la Paz, indicando en su artículo 3 que 
debe ajustarse a un currículo flexible y el artículo 4 ordena incorporar-
la obligatoriamente en los planes de estudio. El decreto 1038 de 2015, 
indica que las instituciones educativas de preescolar, básica y media 
definirán los contenidos de la Cátedra de la Paz, y tendrán que abordar 
mínimo 2 de las 12 temáticas propuestas.

Como guía para este trabajo, está el libro “Orientaciones gene-
rales para la implementación de la Catedra de la Paz en los estableci-
mientos educativos de preescolar, básica y media de Colombia” (Chaux 
y Velázquez, 2017). Este documento proporciona las directrices y el mar-
co conceptual para la implementación de la Cátedra de la Paz.

Lo anterior, brinda un marco general, pero es necesario analizar 
cómo se adapta y aplican en la práctica, pues Miranda et al. (2022) reto-
man lo enunciado en la sentencia T-478 de 2015 de la corte constitucio-
nal de Colombia, que expone: “existe un marco regulatorio claro y una 
política pública definida desde el 2013, la misma no ha sido implemen-
tada con vigor” (p. 18).

A fin de determinar el grado de implementación de la política pú-
blica de convivencia escolar en la actualidad, el presente estudio plan-
tea como objetivo determinar de qué manera los planes de estudio de 
colegios bogotanos han integrado los lineamientos de la normativa de 
convivencia escolar, a través de un análisis documental.

Metodología
Para la presente investigación de orden cualitativo y desde un paradig-
ma interpretativo-explicativo, se realizó un análisis documental, el cual 
es un proceso sistemático donde se interpretan los datos obtenidos de 
los documentos para construir un significado y comprender el fenóme-
no en estudio (Cortés et al., 2020). Dicho proceso permitió reconocer la 
forma en que la normativa en convivencia escolar ha impactado los cu-
rrículos de la ciudad de Bogotá.

Teniendo en cuenta que el acceso a las mallas curriculares de las 
instituciones educativas es limitado y restringido, se realizó un mues-
treo por conveniencia, lográndose así realizar el análisis documental 
con las mallas curriculares de 8 colegios ubicado cada uno en una 
localidad diferente en la ciudad de Bogotá, estas fueron Usme, Bosa, 
Kennedy, Fontibón, Engativá, Barrios Unidos, Rafael Uribe Uribe y Ciu-
dad Bolívar. Además, dado que los datos del Sistema de Información 
de Convivencia Escolar (Ministerio de Educación Nacional de Colombia, 
2024) indican que los cursos séptimo y octavo están entre los que pre-
sentaron los mayores índices de violencia (ver figura 1), se decidió limi-
tar el análisis a estos grados.
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Figura 1 
Información por grado escolar de presuntas víctimas

Nota: Tomado del Informe anual sistema de información unificado de 
convivencia escolar SIUCE (Ministerio de Educación Nacional de Colombia, 

2024, p. 28).

Como eje central del análisis se abordó lo estipulado en el decreto 
1038 de 2015, el cual en su artículo 3 ordena que la catedra de la paz 
debía ser incorporada al Plan de Estudios antes del 31 de diciembre 

de 2015 dentro de alguna de las siguientes áreas fundamentales, que 
fueron establecidas en el artículo 23 de la Ley 115 de 1994.

La primera es Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución 
Política y Democracia; la segunda corresponde a Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental; por último, se encuentra Educación Ética y en 
Valores Humanos (Decreto 1038, 2015). Por lo tanto, la revisión docu-
mental se centró en estas tres áreas.

Con el fin de hacer más específica y oportuna la revisión de los 
currículos, también se tuvo en cuenta que el artículo 4 del Decreto 1038 
de 2015 plantea que se deben desarrollar al menos dos (2) de las si-
guientes temáticas: Justicia y Derechos Humanos, uso sostenible de los 
recursos naturales, protección de las riquezas culturales y naturales de 
la Nación, resolución pacífica de conflictos, prevención del acoso es-
colar, diversidad y pluralidad, participación política, memoria histórica, 
dilemas morales, proyectos de impacto social, historia de los acuerdos 
de paz nacionales e internacionales, proyectos de vida y prevención de 
riesgos (Decreto 1038, 2015).

Haciendo uso del método de comparación constante (Her-
nandez et al., 2014) se analizaron los contenidos curriculares de cada 
colegio. Los resultados se sistematizaron en una matriz en Excel con 
las temáticas anteriormente mencionadas dejando un apartado para 
séptimo y otro para octavo.

Frente a cada temática se anotaron los desempeños u objetivos 
planteados en las mallas curriculares, dejando un espacio adicional 
para escribir los hallazgos y otro para comentarios (ver figura 2). Para 
mantener la confidencialidad no se anotó el nombre del colegio, pero 
para diferenciarlos se usó el número asignado por el gobierno distrital 
a cada localidad.

Figura 2. 
Matriz para análisis de contenidos curriculares

Nota: construcción propia.

Organizar la información de esta manera permitió en primer lugar 
verificar el cumplimiento de la normativa. Y en un segundo momento, 
se procedió a determinar cuáles de las directrices curriculares habían 
sido adoptadas con mayor frecuencia por las instituciones educativas.

Resultados
A continuación, se presentan los resultados obtenidos a partir del análi-
sis de los currículos escolares incluidos en la investigación. El estudio se 
organiza en dos secciones principales, correspondientes a los grados 
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séptimo y octavo. En primer lugar, se detallan los hallazgos relaciona-
dos con los currículos de grado séptimo, comenzando con las temáti-
cas más recurrentes, seguidas por aquellas que fueron abordadas con 
menor frecuencia, y finalizando con las que no se incluyeron en absolu-
to. Posteriormente, se expone la información correspondiente al grado 
octavo, siguiendo la misma estructura de análisis.

Durante la presentación de los resultados, se incluyen fragmen-
tos textuales extraídos de los currículos analizados, los cuales permiten 
evidenciar de manera directa las temáticas abordadas por cada insti-
tución. Esta estrategia busca ilustrar cómo se están incorporando los 
lineamientos normativos en la práctica curricular y facilitar la compren-
sión del enfoque adoptado por las distintas instituciones educativas.

El ejercicio anteriormente expuesto, permitió identificar en los 
currículos escolares un cumplimiento general de la normativa vigente, 

específicamente del artículo 4 del Decreto 1038 de 2015, ya que todos 
los documentos revisados incorporan al menos dos de las temáticas 
exigidas por dicha disposición.

Resultados Grado séptimo
Los resultados del análisis de los currículos correspondientes al grado 
séptimo se presentan a continuación en la figura 3, la cual ilustra de 
manera clara las tendencias temáticas identificadas en las instituciones 
educativas. Este gráfico permite visualizar no solo la frecuencia con la 
que se abordan determinadas temáticas, sino también las prioridades 
pedagógicas que orientan la formación en este nivel. A partir de esta 
representación, es posible reconocer patrones que reflejan el énfasis en 
ciertos contenidos y la ausencia de otros.

Figura 3. 
Frecuencia de las temáticas abordadas en los currículos de séptimo

Nota: construcción propia.

En relación con los tópicos más abordados en los planes de estu-
dio de séptimo grado, el análisis evidenció que la temática de la reso-
lución pacífica de conflictos es la más prevalente entre las institucio-
nes educativas estudiadas. En cinco de los ocho colegios analizados 
se identificaron contenidos claramente vinculados a esta temática, los 
cuales destacan el desarrollo de habilidades como la escucha activa, 
la mediación, el diálogo constructivo y las competencias socioemocio-
nales.

Estas habilidades son promovidas como herramientas clave para 
la gestión de conflictos en el entorno escolar, en coherencia con los li-
neamientos establecidos por la normativa vigente. A continuación, se 
presentan ejemplos concretos extraídos de los currículos, que ilustran 
cómo estas temáticas se integran en los procesos formativos de los 
estudiantes. “desarrolla la escucha comunicativa en el manejo de la 
corporeidad, los gestos y las capacidades socioemocionales, desa-

rrolla la capacidad de escucha atenta en la convivencia con la co-
munidad educativa” (Loc. 7), “usa diálogos significativos para plan-
tear y resolver problemas” (Loc. 8).

En segundo lugar, se identificó el uso sostenible de los recursos 
naturales como una temática presente en los planes de estudio de 
cuatro de los ocho colegios analizados. Esta línea curricular se abordó 
principalmente desde el área de ciencias naturales, incluyendo conte-
nidos relacionados con el cuidado de los ecosistemas, el funcionamien-
to de las redes tróficas y el impacto de las actividades humanas sobre 
el medio ambiente. Los desempeños propuestos en estos currículos 
promueven la conciencia ecológica y el desarrollo de actitudes respon-
sables frente al entorno, en concordancia con los principios de educa-
ción ambiental y ciudadanía global. Esta inclusión refleja un esfuerzo 
por vincular la formación académica con los desafíos socioambienta-
les contemporáneos. Se encontraron desempeños como los siguien-
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tes “Evalúa el potencial de los recursos naturales, la forma como se 
han utilizado en desarrollos tecnológicos y las consecuencias de la 
acción del ser humano sobre ellos”(Loc. 9), “Analiza estrategias de 
prevención y conservación de los ecosistemas. Infiere sobre causas 
y consecuencias de la extinción de especies en los diversos tipos de 
ecosistemas colombianos” (Loc. 19).

Otras temáticas presentes en los planes de estudio, aunque con 
menor frecuencia, las cuales se identificaron únicamente en tres de los 
ocho colegios analizados fueron: primero justicia social y derechos 
humanos, encontrándose planteamientos como “Identifico y recha-
zo las situaciones en las que se vulneran los derechos fundamen-
tales”(Loc. 18). Segundo, participación política, un ejemplo de lo ha-
llado en los currículos es “Comprende el concepto de participación 
democrática y hace uso consciente de él en el proceso de elección 
de los representantes estudiantiles.” (Loc. 7). Tercero, protección de 
riquezas naturales y culturales de la nación, con contenidos como 
“Valora la importancia de los sistemas colombianos y promueve su 
conservación”(Loc. 19). Cuarto, diversidad y pluralidad, planteamientos 
como “Identifica y diferencia características de los pueblos raizal, 
palenquero y afrocolombiano”(Loc. 7), y por último memoria históri-
ca ubicándose como ejemplo “Desarrollo de lecturas que permitan 
la identificación de los procesos más importantes desde el descubri-
miento de América hasta su independencia.”(Loc. 19).

Temáticas como justicia social y derechos humanos, protec-
ción de las riquezas naturales y culturales de la nación, participa-
ción política, y diversidad y pluralidad fueron identificadas en menor 
medida dentro de los planes de estudio analizados, estando presentes 
únicamente en dos de los ocho colegios. Además, se observó que solo 
una institución incluyó contenidos relacionados con la prevención del 
acoso escolar, “Comprende y analiza diversas formas en las que se 
presenta el acoso escolar.” (Loc. 7) y el desarrollo de proyectos de im-
pacto social, encontrándose solo un proyecto desde la cátedra de la 

paz donde se plantea lo siguiente: “Definición de paz subjetiva y obje-
tiva a través de talleres y dinámicas asertivas” (Loc. 8)

Junto a esto, se identificaron varias temáticas que no fueron in-
cluidas en los planes de estudio de grado séptimo en ninguno de los 
colegios analizados. Entre ellas están los dilemas morales, la historia 
de los acuerdos de paz nacionales e internacionales, así como el 
proyecto de vida y la prevención de riesgos.

En conclusión, los resultados obtenidos en grado séptimo permi-
ten destacar dos aspectos relevantes. En primer lugar, se evidencian 
avances significativos no solo en el desarrollo de competencias aca-
démicas, sino también en la consolidación de habilidades socioemo-
cionales y en la capacidad para resolver conflictos, elementos funda-
mentales para la convivencia y el bienestar en el entorno escolar. En 
segundo lugar, se resalta una creciente preocupación por el cuidado 
del medio ambiente, reflejo de la sensibilidad de los estudiantes fren-
te a las problemáticas ambientales que desde hace varios años han 
venido afectando el contexto no solo a nivel mundial, también en el 
entorno cercano. Este interés representa una valiosa oportunidad para 
fortalecer procesos pedagógicos orientados a la educación ambiental, 
promoviendo acciones cotidianas responsables y sostenibles desde la 
escuela.

Resultados grado octavo
A continuación, la figura 4 presenta los resultados correspondientes 
al análisis de los planes de estudio de grado octavo, destacando las 
temáticas más recurrentes en los currículos escolares. Esta visualiza-
ción permite identificar cuáles contenidos han sido priorizados por las 
instituciones educativas en este nivel, en relación con los lineamientos 
establecidos por la normativa vigente.

Figura 4. 
Frecuencia de las temáticas abordadas en los currículos de octavo.

Nota: construcción propia.
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En lo referente al análisis de los currículos de grado octavo, se evi-
denció que la memoria histórica es la temática más recurrente, pre-
sente en seis de los ocho colegios estudiados. Los contenidos asocia-
dos a esta temática se centran principalmente en el estudio de eventos 
históricos significativos, tales como las revoluciones, los movimientos 
obreros y los procesos independentistas ocurridos entre los siglos 
XVIII, XIX y principios del XX. “Colombia en el siglo XIX, aspecto físico, 
aspecto geográfico, población, economía, colombiana durante el si-
glo XIX, evolución sociopolítica de Colombia en el siglo XIX, proceso 
de formación de los movimientos obreros”(Loc. 5), “Valora la impor-
tancia de América Colonial, sus procesos Políticos, económicos ,los 
comportamientos de la Sociedad y vida cultural en la Colonia. Reco-
noce la importancia de la época de las revoluciones” (Loc. 7).

El uso sostenible de los recursos naturales emerge como la se-
gunda temática más relevante en los planes de estudio de grado octa-
vo, siendo abordada por tres de los ocho colegios evaluados. Los con-
tenidos desarrollados en torno a esta temática se enfocan en subtemas 
como la biodiversidad, el cuidado del medio ambiente y las conse-
cuencias ambientales de las actividades humanas.

Estas propuestas curriculares buscan fomentar en los estudiantes 
una conciencia ecológica crítica, promoviendo actitudes responsables 
frente al entorno natural y reconociendo el impacto de sus acciones en 
el equilibrio ambiental. La inclusión de esta temática refleja un esfuer-
zo por vincular la formación académica con los desafíos ambientales 
contemporáneos, en coherencia con los principios de sostenibilidad y 
ciudadanía global. En los currículos se encontraron apartados como los 
siguientes: “Identifica las principales problemáticas que contribuyen 
a la pérdida de la biodiversidad”(Loc. 10), “Determina y analiza crí-
ticamente las condiciones que permiten un equilibrio interno y ex-
terno a nivel sistémico, en los seres vivos y su interrelación con el 
medio” (Loc. 5).

En tercer lugar, se identificó la participación política como una 
temática presente en los planes de estudio de dos colegios. Esta fue 
abordada principalmente desde una perspectiva de ciudadanía acti-
va, enfocándose en la participación de los estudiantes en espacios lo-
cales o barriales, así como en el fortalecimiento del gobierno escolar 
como mecanismo de representación y toma de decisiones dentro de la 
comunidad educativa.

Los contenidos propuestos buscan Promover la comprensión de 
las relaciones ético-políticas entre el gobierno y el ejercicio del poder 
público el sentido de pertenencia, la responsabilidad democrática y el 
ejercicio de derechos, contribuyendo al desarrollo de competencias 
ciudadanas que permiten a los estudiantes involucrarse de manera crí-
tica y constructiva en su entorno social. “Elaboro propuestas de ac-
ción que me involucran activamente en la protección de derechos en 
mi escuela, barrio y aporto a las acciones que desarrollan los repre-
sentantes de curso”(Loc. 18), “Identifica la Relaciones ético políticas 
gobierno y Poder Político”(Loc. 7).

Asimismo, en lo referente a temáticas como el proyecto de vida, 
la prevención de riesgos, el embarazo adolescente y la seguridad 
industrial fueron identificadas en dos de los colegios analizados. Es-
tas áreas, aunque menos frecuentes en los planes de estudio, abordan 
aspectos fundamentales para el desarrollo personal y la protección 
integral de los estudiantes. Su inclusión refleja una preocupación por 
vincular la formación académica con situaciones reales que afectan a 
la juventud, promoviendo la toma de decisiones informadas, el auto-
cuidado y la construcción de proyectos vitales con perspectiva social 
y preventiva.

Al respecto, se encontraron contenidos como: “identifica riesgos 
y consecuencias físicas y psicológicas de un embarazo en la adoles-
cencia.” (Loc. 9), “Practica siempre las normas de seguridad para 
evitar riesgos y peligros en el uso de aparatos y máquinas y valora 
las habilidades manuales implicadas en su manejo, superando este-
reotipos sexistas.”(Loc. 18).

Por otro lado, se identificaron varias temáticas que fueron abor-
dadas únicamente por un colegio, lo que evidencia una baja represen-
tatividad en los planes de estudio de grado octavo. Entre estas se en-
cuentran justicia y derechos humanos, protección de las riquezas 
naturales y culturales de la nación, resolución pacífica de conflic-
tos, prevención del acoso escolar, diversidad y pluralidad, y pro-
yectos de impacto social.

Al respecto, se encontraron contenidos como: “Argumento y de-
bato sobre situaciones de la vida cotidiana en los que distintos de-
rechos o valores son vulnerados, valorando los argumentos de los 
compañeros”(Loc. 18), “Fortalece sus habilidades comunicativas en-
tendiendo las emociones propias y las de los demás”(Loc 7), “Expresa 
sus ideas sin imponerse y respetando al otro” (Loc. 18).

Siguiendo con el análisis de los currículos de octavo, se evidenció 
que ninguno de los colegios incluyó en su propuesta curricular el abor-
daje de temáticas fundamentales como los dilemas morales o la histo-
ria de los acuerdos de paz, tanto a nivel nacional como internacional.

Finalmente, a partir de los resultados expuestos, se pueden des-
tacar tres aspectos fundamentales. En primer lugar, se evidencia que 
los colegios muestran una marcada disposición para promover el pen-
samiento histórico y crítico, lo que refleja un interés significativo por la 
comprensión del pasado y su relación con la construcción de ciudada-
nía responsable y reflexiva. Este énfasis en la memoria histórica contri-
buye a fortalecer procesos de identidad y análisis social.

En segundo lugar, al igual que en los hallazgos del grado séptimo, 
se observa la presencia del tema relacionado con el uso sostenible de 
los recursos naturales, lo que indica una preocupación por fomentar 
en los estudiantes la conciencia ambiental, el cuidado del entorno y la 
comprensión del impacto de las actividades humanas en el planeta. 
Este enfoque abre la posibilidad de integrar proyectos pedagógicos que 
promuevan prácticas sostenibles y hábitos responsables.

Finalmente, se destaca la ausencia total de contenidos sobre di-
lemas morales y la historia de los procesos de paz nacionales e inter-
nacionales, lo que podría interpretarse como una priorización de otras 
temáticas consideradas más urgentes o pertinentes en el contexto de 
las instituciones educativas.

Discusión
En este apartado es importante resaltar dos aspectos identificados 
gracias al ejercicio investigativo. El primero consiste en que las mallas 
curriculares, para su elaboración, utilizan los planteamientos de los de-
rechos básicos de aprendizaje (en adelante DBA). El segundo tiene re-
lación con la pertinencia de las opciones didácticas planteadas desde 
el gobierno nacional, en especial desde la comisión de la verdad, para 
abordar en el aula las temáticas mayormente identificadas en los cu-
rrículos de séptimo y octavo. Estos aspectos serán abordados a conti-
nuación.
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Derechos básicos de aprendizaje
Los hallazgos de la investigación se compararon con los DBA, los cuales 
son un marco de referencia del Ministerio de Educación Nacional (MEN). 
Estos DBA definen los conocimientos, habilidades y actitudes que de-
ben desarrollar los estudiantes en cada nivel educativo. Estos apren-
dizajes son esenciales para el desarrollo integral de los estudiantes y 
guardan congruencia con los lineamientos curriculares y los estándares 
básicos de aprendizaje, asegurando una educación coherente y de ca-
lidad.

Dicha comparación, en un primer momento mostró que los con-
tenidos curriculares analizados se basaron principalmente en los DBA, 
lo cual indica que estos últimos están construidos en línea con los plan-
teamientos de la normativa en convivencia escolar abordada en la pre-
sente investigación, en específico con lo planteado en el decreto 1038 
de 2015. Por lo tanto, seguir las indicaciones de los DBA para la elabo-
ración de los currículos, garantiza el cumplimiento de la normativa en 
convivencia escolar.

Como segundo aspecto, se observa que las temáticas que no es-
tán contempladas dentro del marco de los Derechos Básicos de Apren-
dizaje (DBA) podrían responder a las particularidades propias de cada 
institución educativa. Estas decisiones curriculares suelen estar influen-
ciadas por las necesidades específicas del contexto, las características 
socioculturales de la comunidad y los proyectos pedagógicos definidos 
en el Proyecto Educativo Institucional (PEI). Este enfoque permite que 
las instituciones adapten sus contenidos para dar respuesta a proble-
máticas locales, fortalecer áreas estratégicas y promover aprendizajes 
significativos que trasciendan los lineamientos generales, contribuyen-
do así a una formación más pertinente y contextualizada

Es preciso subrayar la existencia de iniciativas complementarias a 
los procesos curriculares como el proyecto Hermes, orientadas a la for-
mación de estudiantes como mediadores escolares, con el objetivo de 
promover una convivencia pacífica y democrática. También se encuen-
tran Los Proyectos Ambientales Escolares (PRAE,) los cuales abarcan 
una amplia gama de temas ambientales, desde la conservación de los 
recursos naturales hasta la gestión de residuos.

Finalmente, es pertinente destacar que, si bien los resultados ob-
tenidos evidencian el cumplimiento de la normativa, se considera nece-
sario profundizar en el análisis cualitativo de las experiencias y percep-
ciones de los distintos actores educativos involucrados en el proceso 
escolar, donde estos determinen el impacto y la pertinencia real de la 
normativa. Como lo plantean Bocanegra y Herrera (2017) “Resulta ade-
cuado adelantar indagaciones que ausculten la realidad de los ambien-
tes y contextos escolares, de las formas que asumen las violencias en 
las escuelas colombianas” (p. 188), y finaliza diciendo “pero especial-
mente que verifiquen sobre el sentido, alcance, posibilidades y efectos 
de la política pública y los desarrollos normativos correspondientes” 
(Bocanegra y Herrera, 2017, p. 188).

Opciones didácticas
En lo concerniente a la temática más abordada en el grado séptimo, 
“resolución pacífica de conflictos” y en el grado octavo “memoria his-
tórica”, es pertinente indicar que se han elaborado diversas estrategias 
pedagógicas, como lo son las estipuladas en el apartado del último ca-
pítulo del libro “Orientaciones pedagógicas para la implementación de 
la Cátedra de Paz” (Buitrago et al., 2022) publicado por el Ministerio de 
Educación Nacional, el cual recomienda veintidós herramientas para la 
implementación de la cátedra de la paz. Sin embargo, en esta oportuni-

dad se resaltarán tres herramientas diferentes, las cuales por su estruc-
tura y contenido son de gran pertinencia y fácil aplicación en el aula.

Para iniciar, es importante resaltar el aporte realizado por la Co-
misión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Re-
petición, que es un organismo oficial, no judicial y de vigencia limitada, 
creada en el marco del acuerdo final del acuerdo de paz con la guerrilla 
de las FARC, y formalizada mediante el Acto Legislativo 01 de 2017 y el 
Decreto 588 de 2017, pues han creado una gran variedad de herramien-
tas pedagógicas para trabajar en los salones de clase.

Entre estas herramientas se destaca el libro “Un legado, mil len-
guajes” (Gallego y Gordillo, 2022), el cual es una compilación funda-
mental de herramientas metodológicas y reflexiones elaboradas por la 
Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No 
Repetición de Colombia. Este texto contiene seis guías de uso pedagó-
gico, cada una con diferentes actividades claramente explicadas y con 
los links necesarios para desarrollar cada una. Las temáticas que abor-
da cada guía son: aprendizajes para la convivencia, acuerdos para la 
convivencia, participación y no repetición, discapacidad en medio del 
conflicto armado, reconocimiento y finalmente territorialidades artísti-
cas y juntanzas creativas.

En segunda instancia está el libro “El Puente Está Quebrado, ¿Con 
Qué Lo Curaremos? El legado de la comisión de la verdad en la escuela” 
(Ruiz, 2022). En este texto se plantean 4 secuencias didácticas de 4 se-
siones cada una, diseñadas para estudiantes de sexto a noveno grado 
de escuelas rurales, urbanas, públicas o privadas.

Las sesiones incluyen un conjunto de instrucciones específicas 
para las diferentes etapas de la clase y los recursos empleados. Estas 
instrucciones cubren la apertura, los materiales, las pautas y pre-
guntas guía, el trabajo individual o grupal, las plenarias, la puesta 
en común y el cierre, el cual puede extenderse a actividades para reali-
zar fuera del aula (Ruiz, 2022). Las tres primeras secuencias didácticas se 
enfocan en lo referente a la “memoria histórica” y la última secuencia 
aborda la “resolución pacífica de conflictos”

El tercer trabajo para destacar, desde el ámbito didáctico es el li-
bro titulado “Para que no me olvides. Memoria histórica y educación 
para la paz en Colombia”(Ruiz et al., 2022) publicado por la Universidad 
Pedagógica Nacional. Este texto contiene cuatro secuencias didácticas 
de cuatros sesiones cada una. Cada sesión costa de cuatro pasos don-
de se dan orientaciones claras y puntuales para plantear y desarrollar 
las actividades propuestas, además de actividades específicas para de-
sarrollar fuera del aula y complementar las temáticas tratadas.

Como característica especial se destaca que los autores expresan 
que este libro es una apuesta por la vida, buscando estudiar, discutir 
y enseñar un aspecto doloroso de nuestra historia: el conflicto arma-
do interno, pero ante todo el texto se centra en las acciones de re-
sistencia más solidarias y amorosas llevadas a cabo por la sociedad 
civil, en particular por organizaciones de mujeres que demandan jus-
ticia, gestan memoria y construyen paz (Ruiz et al., 2022).

Es pertinente resaltar que los dos últimos libros cuentan con un 
apartado de recomendaciones de apoyo emocional individual y gru-
pal de carácter pedagógico, ya que en ocasiones abordar estas temá-
ticas puede generar reacciones emocionales. Dichas recomendaciones 
abordan lo referente al trato con y entre los participantes en las sesio-
nes, pero también orientan frente a las mejores opciones de organiza-
ción espacial y/o ambiental.

A modo de cierre, es preciso señalar que las tres opciones peda-
gógicas para la implementación en las aulas anteriormente esbozadas, 
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fueron seleccionadas porque permiten un abordaje pedagógico cohe-
rente, acorde a las necesidades educativas colombianas y respetuoso 
de los procesos pedagógicos de las instituciones educativas, permi-
tiendo así un adecuado tránsito de lo estipulado en la normativa de 
convivencia escolar a las aulas de clase.

Conclusiones
Este análisis documental de currículos escolares en Bogotá revela que 
las instituciones educativas están cumpliendo con la normativa vigente 
establecida en el Decreto 1038 de 2015. Se observó que los currículos 
se construyen sobre la base de los Derechos Básicos de Aprendizaje 
(DBA), asegurando así su alineación con los lineamientos curriculares 
nacionales.

Un hallazgo importante es la flexibilidad con la que los colegios 
adaptan estos DBA, ajustándolos a las necesidades particulares y con-
textos de cada institución, lo que sugiere una implementación contex-
tualizada y pertinente. En cuanto a los contenidos, las temáticas más 
destacadas y recurrentes en los currículos analizados son la resolución 
pacífica de conflictos y la memoria histórica, lo cual subraya un com-
promiso de las instituciones educativas con la formación ciudadana y 
la construcción de una cultura de paz.

A modo de cierre, se debe destacar que el alcance del estudio se 
restringió a los grados séptimo y octavo de las instituciones educativas 
públicas del distrito de Bogotá, lo que supone una limitación al dejar 
por fuera al resto de niveles escolares y a los colegios privados y pú-
blicos a nivel nacional. Esta restricción metodológica representa, a su 
vez, una oportunidad para el desarrollo de futuras investigaciones que 
busquen replicar o contrastar los hallazgos a nivel nacional e incluso en 
contextos internacionales.
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